
6-D-23 Acum 7~D-2J, H-U-2.1 

TRIBUNAL DE ltTICA GlJH11:RNAMENTAL: S ¡111 Salvauor, a las once horas con treinta 
./ 

minutos del día vein liuno de julio de dm mil vcintitr~~; . 

Mediante resolución dt.: C'i. 53 al 55 :-;e concedió al investigado el phrto de cim.:o días hábiles 

. para t¡ue ejerci1:ra su derecho de Jeli:nsa, presentara las alcgacion1:s y prueba q11t! estimara 

pertinentes; en ese contexto, se reeihió escrito dd ~eifor hluardo David Lemus A va los ( I~. 66 y 

67). 

Considerandos: 

l. lh-laciiin tic los hechos 

Ohjetn del cftso 

El presente procedimiento m.lmini<:trativo sancionudor ~e tramita eontra el scílor Eduardo 

David Lemus 1\ val os, Tercer Regidor Propietario y Suh Gerente de Scrvii:ios Generales Ad 

l lonon.:m de la Alcaldía Municipal de Cuscatam:ingo, departamento de San Salvador, a quien se 

alrihuyc la posible inrracción al dehcr ~tico de ··u1i/1zur /o\· hie11e.\', .finulos, rec11rso.\' /J1Íhlicos o 

servidos colllrt1/ado.\· IÍ11ica11w111e pllra el c11111plimie1110 de lnsji11es i11stit11d01wles ¡wm los cuales 

estún desti11w/m", regulado en el arl. 5 lt;trn a) de la Ley de f:tica Gubernamental, en lo sucesivo 

LEG, por cuanto, en horas de la nuchc del diecinueve de enero di..! dos mil veintitrés, habría 

.utili.1.ado para fines particulares el vehículo plat:as N I0-0~'1 , propiedad de la referida comuna, al 

trasladar-;c a un har uhit:ado en las t:ercanías de la "zo1w real" de la Colonia !'vlirnmonte de San 

Salvador. 

ne.Wl'l'OJ/o de/ procedimicll/O 

1. Por resolw:i1)11 de t";. (, y 7 ~.e ordenó la i11\'cstigm:ión preliminar dd caso, sobre los 

hcchn'i nl~jcto de denuncia wntra el scilnr Eduardo David Lcmus Ávalos, y se delegó instructor 

para la investigación de esto<;. 

:::!. En el informe de 1\. 29 al J 1 el instrut:tor dd..-gado estableció los hallazgos de la 

investigación elcduada e incorpore) prueba document .il 1 ls. J:? al 52). 

3. En la resolución de I!-.. 5J al 55 ~e dccrctli la apertura del proccdimicnlo administrativo 

sancionador contra el señor Fduardo David Lcmu~ Avalos y s.c le eont:edió el plam de cinco días 

lufüilcs, pnrn que ejcrcicrn su derecho de dcll:nsa y prc~cntara las alegaciones y prueba que 

estimara pertinentes. 

•l. l'vlcdiantc e~crito de Is. <l6 y 67 el investigado realidi alegaciones sobre el hecho e 

infracción atribuidos; asimismo, en síntesis r¡_·eonocili que aproximadamcnh.: a las veintidós 

horas cnn treinta minutos del día juevec; diecinueve de enero dd ailo en curso, utilizó el vehículo 

placas N 10-04~ para trnsladarsc al restaurante .. ", a recoger d pago de su salario, pues 

lahora en dicho lugar de forma eventual enmo seguridad por las nochc.'l. 

Debido a dio. manill:~;lli que co111c~:taha t'll "sentido posilivn", asumiendo la 

rcspon~ahilíclml por sus actos, que pn.:scnlaha una di.-.culpa por haber transgredido un dcht!r ético 

y ~olidtó que se le aplicara la sant.:ión corrcspondicntc a un salario mínimo mensual. 
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11. Acc11taciún de los hechos por el infrnctor. 

El artkuln 156 de la Ley de l'rm:cdimientos Administrativos -LP/\- ~ei1al:.i que ''.\'i i11ic:iado 

1111 pmc:cdi111ie1110 sa11<:imwdor. d i1!/i-a<.'lor rc•co11oce .\'// rcs¡mll.\alnlidacl de forma c.rpre.w y por 

escrito. se 1wdrcí reso/11er el proccdi111ic1110 co11 la i111posició11 ele la ,\'C111ciú11 que proceda. /'.:\·ta 

circ1111.,·1a11áa será co11siclcmcla 1111a atct111efltfc para la clcter111i11aciá11 ele la sw1ciá11. Cumulo la 

sw1c:itÍ11 l!!11ga carúctcr pecu11iario. ,,e ¡wclrcí11 aplicar rcd11ccímws de ha.\·ta una cuarta parle de 

s11 importe". 

Fn ese sentido. habiendo n.:cnnm:idn el investigado su responsabilidad con rclaciún a l:.i 

conduela e infracción alribuida. con hase en el artículo rclm.:ionmlo. esle Tribunal ha omitido la 

etapa probaloria y de traslado en el ca~n tic mérilo. 

111. Fundmncnlo jurídico. 

l 11 Iraq: i' }11_alrih11 i <la 

La conducta alrihuida al seiíor Eduardo David Lcmus Avalos se cnlilicú como una pnsihle 

lransgresiún al deber ético regulado en el mtículo 5 letra a) de la LEG. 

Didrn deber ético. en relaciún con el calúlogo de principios rectores que comprende la 

normaliva antes rclm:ionada - entre ellos los de supremacía del interés público. lealtad. clicicncia 

y eficacia . cxhnrlan a todos aquellos que administran recursos del btado a utilintrlos de forma 

racional. y destinarlos únicamcnk para lincs inslitucionalcs: pues su desvío hacia objetivos 

particulares indudablemente se traduce en actos que transgreden la ética pública. 

l·n ese orden de ide,1~. In.., recursos públicos bienes y fondos- que maneja y custodia 

cualquier ~ervidor público no le ~nn propios. sinn que pertenecen y estún al servicio de la 

cnlecli\·idad. ) en particular. a la cnn..,ecucit'in de los fine~ institucionales. Eslo signilica que un 

funcionario n empicado público. en su lrnh:~jo cotidiano. no ha de orientar sus acciones ni los 

recurso.., que gestione hacia beneficios personales. sectoriales u otros. sino hacia objetivos que se 

vi111.:ulc11 de forma c~pccílica con las alrihucioncs y funciones propias de la instilución en la que 

se dcscmpcíia: lo cual debe de m:mera incvilahle servir a la realizm:iún de un interés colectivo: es 

decir. que importe a lodos Jn.., miembros de la sociedad. 

Por tal rn1.ún. el dc~cmpciíu de una li.mciún pública no debe visualizarse como una 

oportunidad para ~atisfocer inlere~cs privado~ n sectoriales. ni para obtener benelicios o privilegios 

Je ningún tipn: puc~ dio supondría una verdadera desnaturalizaciún de la actividad eslalal. 

1 a Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de .Justicia ha señalado que "( ... ) los 

funcionarios públicos en general. csl:'tn llamados a cumplir una función propia. institucional. de 

servicio a los intereses generales con objetividad y eficacia. ( ... ) Ello implica que en el ejercicio 

de su función han de obrar con criterios no partidistas o parlicularcs. sino objetivos e impersonales. 

cumpliendo la~ le) e~ ) la l'nn~tituciún mis. 125, 218 y 235 Cn. en el marco de una 

1\dmini:-traciún Pública prnfc-;ional y elica1." (::ientencia de fecha 23-1-2012. lnconstilucionalidad 

referencia 49-:!011 ). 
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Entonces, desde la perspecliva éLirn e~; abo.;olulamente rcprochnh\e que cualquier servidor 

público no emplee rn.lccuadamenlc los recursos públicos; pues dio afectad patrimonio estatal y, 

en ithima im;tancia, obstaculiza que el interés general -el bien común- sea satisfecho wnformc a 

las exigencias constitucio11alcs. 

La utilización de los bienes o fondos públicos no puede cslar dclcnninada por la voluntad 

de los funcionarios o servidores pi.'1blico~;, y por la1110, el uso indebido de los mismos se pcrlila 

cuando éstos se utilizan para una finalidad dio.;tinta a la institucional. 

Criterio que ha sido desarrollado en la~; rcsolucione~; finales 15-0 -19 de focha dos de marzo 

de dos mil veinte, 2-0-1 <) de fecha veintiocho de agosto de dos mil vcin1c y 150-A-20 de lecha 

dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

IV. Prncha n.·cah:ulu en el proceclimicnfo 

En este caso la prueba t)UC scrft ol~jdn de valoracit111, por ser lícita, pertinente, idónea, 

necesaria y úlil, cs In siguiente: 

-Remhada por el fríh111url: 

1. Inllwme !':Uscrilo por el Alcalde l'vlunicipal de Cuscatancingn, de lecha trece de marzo de 

dos mil veintitrés, mediante el cual indicó, cntrl' olra'l cn•;as, que el jue\'cs dic:cinueve de enero de 

dos mil vcinlilrés, la persona responsable del vehículo plat.:as N 10-04~1 fi.1c el señor Fduardo David 

l.emu~ Avalos, ya que el mismo se encontraba asignado a la Gerencia de t;;crvicios ivlunicipalcs y 

al consultarle al investigado SL'hrc el uso de dicho v .. :hículo en la fecha antes sci"mlada, éste 

numilc:-;tó que ese día se lo llevó en horas de la noche, rnn la finalidad de poder estar el viernes 

veinte enero a las cualro horas con tn.:inta minulos en una gasolinera para hacer la supervisión del 

llenado de combustible de los vehículos municipale!; (!'. JJ ). 

2. Copia certificada de la Tm:icta de Circulación del vchíc11Jo placas N 10-044, propiedad 

de la Alcaldía Municipal de Cuscalancingo (f. 34). 

J. Copia ccrlilicada de la credencial de Tercer Regidor Propictariti del Conct.:io Munit:ipnl 

de Cuscatm1cingo, otorgada a nombre dd scifor 1:duardn David Lc111us Ávilloo.;, suscrita por los 

Mugistrndo.s del Tribunal Supremo Elccloral el díu quim:e de abril de dos mil veintiuno (C 35). 

ti. Copia cerlilieada del acuerdo N." -1 , del :1cla N." ~t5, de la sesilin ordinaria cclebra<la el 

día quince de diciembre de dos mil vc:intidlis por el Concejo tvlunicipal de Cuscatancingo, 

mediante la cual se acordó nombrar como Sub Gcrcnle tic Servicio~. Ad l lonorcm al Regidor 

nduardn David Lcmus J\ valo'>, a parlir de día diecin11cvi: de diciembre de dos mil veintidós (r: 36). 

S. Informe ~u~critn pnr el .lelc de Recur:,oo.; 1 lumano'l de la 1\kaldía tvlunicipal de 

Cuscatanc:ingo, de lcclw trece de mnrzo tic do'i mil vcinlitn?•:, mediante el cual rcmilc infi.lrmación 

rcspcclo al monto en conccptu de diclas mensuales percibida:; por parte del sdior l~duardo David 

Lenms Á valo.s, durante el período invcs1 igadn (f. 5 7). 

ú. Informe suscrito por el Alcalde Municipal de Cuscala11cingo, de ledrn trece de marzo de 

do'l mil veintitrés, mediante d cual ~ciial1'l que el vehículo placas N 10-011:1, no tiene inslalado un 
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Sistema de Posicionamiento Salclital (CiPS). a~í como tampoco tiene un horario cspccrlko para su 

circulrn.:ión ( r. J8). 

7. lnfonuc suscrito por el t·:ncargadn t.lc Bodega y Comhm,lible de la Alcaldía Municipal 

de Cuscatandngn. con el cual informa que en enero de dos mil \'eintitrcs el llennclo de cnmhustihlc 

se realizó entre las cualro horas con cincuenta minutos y las nue\'C horns con treinta minutos en la 

gasolinera puma ele la "cuarenla y nueve'". adelante del Estadio l'vlúgico Gnnzúlcz. b<~ju la 

supervisiún del .lclc de Gerencia de Servicios. el seiinr Eduardo David 1 emus (C Jí)). 

8. Constancia su:-.crila por d Jefe de Sq,!.uridad del reslauranle fomiliar " 00

• con 

la cual se establece que dest.lc lebrero de dos mil vcintidús el scíior bluarúo David Lcmus Avalo-; 

lahnrn cn1110 seguritlacl en did1\) comen.:io (f. 40). 

Por otra parte. nn serú objeto de valon11..:il>n la pnicha documental incorporada al e:\pcdiente 

ele IS. ·I 1. 12. 51 y 52 por carecer de pertinencia y utilid:ul pma acreditar o tlesvirtuar los hecho:-. 

que se dilrn:idan. 

V. \':1l11rnciú11 de 1:1 pruch:1 y dccisii'tn del caso 

De conformidad rnn In dispuesto en el artkuln 35 inciso 5° de lu IXG. las pruebas vertidas 

en el procedimiento se valorarún :-.egún el '>istema ele la sarm critica. el cual :,e asienta en el principio 

de rn1.0nabilidad y obliga a que las múximas de experiencia consten en la motivación e.Je la 

resolución delinitiva: a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por las 

partes. 

El artírnln 87 del Reglamento de la LEG -RLEG- establece que en el procedimiento 

administrativo sancionador rige el principio de 1 iherlad probatoria. siendo admisibles todos los 

medios de prueba. que cumplen los requisitos de licilud. pertinencia. idoneidad. necesidad y 

utilidad: lmbi~ndose realizado el juicio de admisibilidad y procedencia corrcsponJientc. 

Aunado a ello. el artículo 1 O<i incisos 1 º. 2º y Jº ele la LP/\. establecen reglas generales en 

cuanto a los medios prohalurins. así: "11 lns hech0s relevantes para la decisión ele un procedimiento 

podrún probarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho y serú aplicable. en lo que 

procediere. el Código l'rnccsal Civil y tvlcrcantil (CPCM).----Sc prnclicarún en el procedimiento 

hldas la<; pruebas pertinc11tcs y útiles para determinar la verdad de los hechos. aunque no hayan 

sido propuestas pnr los interesado-; y aun en contra ele la voluntad de éstos. ----Las pruebas scr:'111 

\•alnnu.las en forma libre. 1.le conrormidad con las reglas de la sana crítica: sin embargo. pnra el 

caso de la prneha dm:umental. se e:-.t;arú al valor tasado de la misma en el derecho procesal común"'. 

¡\<;1, en el presente cnso. la prueba \'ertida es documental. la cual se contigurn dentro de los 

documcnlos públicos admini'>lrativo:-.. qu<..! son los "\'úlidamente emitidos por los úrganos de las 

Adminislrneiones Públicas: esto es los producidos por un órgano administrativo de acuerdo a las 

formalidades c:-..igidas en cada caso·· {Barrero. C .• l.a /'rucha c11 el l 1roccdi111icnto J/clmi11istralil'O. 

Jª Edición. Editorial J\ranzadi , Navarra. 200<i. p. JJCi). 

En ese scnlido. el indso 6° de la disposición legal citada prescribe que "//fo.\· doc11111c11/o.\· 

/iwmali:ado" fJOr /o,· /imcio11arios 11 lm q11e .\C rcco11occ la cmulici<Í11 de 011/oridocl J' e11 los q11e, 
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ofo·en•úwlo.\'C los re1¡11isilo.\' legales corre.,·¡101ulie111es .H' recojan lo.\' ltecltos com·tutlldo.\' por 

aq11ellos, l1t1rlÍ11 pr11eht1 di' (•stm .\·oh•o t¡11e se lltTedilc lo co11trorio ". 

Lo anterior, en conrnrdam:ia co11 los artículos 106 de la LPA y 331 del CPCM, éstc último 

rclicrc que sen1n instrumentos púhlicw: "los expedidos por notario, que da li:, y por autoridad o 

runcionario público en el ejercicio de su función plihlica''; cuyo valor probatorio, de rnnforrnidnd 

al artículo J·l I dd Cl'Ct\·I, wnstiluye ·'prneha ll:hacientc dt.:' los hechos, aclos o estado de cosas 

que documenten; de la ll.·dm y personas que in1crvic11en en el mismo, así como del fedatario o 

funcionario que lo expide" y para el caso de lo!: privados, hacen prueba plena de !;u contenido y 

otorgantes, si no ha sido impugnada su aulcnticidad o ésta Ita qucdado demostrada. 

En cstc sentido, es prct.:iso acotar que la prncha documental vertida en el proccdi1.nicnto 

consla drn.:umc111t.1s privndns e informes, cnpias ~:imples y cerlilic:u.:innes c111i1idas por servidores 

de inslitucinncs pública~: . 

Por lanto, a parlir de la pruch~t aportada en d trnnsrnrsn del procedimiento se ha establecido 

con certeza: 

J. La rnlitlml de serl'itlor público dt•I im•,•sli;.:mlo. 

Según el Dccreto No. 2 emitido pm el 'I rih1111al Supremo 1:1ec1tm1I, de li.-cha seis de abril 

de do<> mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial No. (15 , forno .IJ 1, de lecha nueve del mismo 

mes y afio, d sd1or Fduardo David Lcmus A valt.IS, fue de<:lo como Tercer Rcgitlor Prnpielario de 

la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, dcparlamelllo de San Salvador, para el período 

comprendido c111rc el día uno de nrnyo de do-; mil wintiuno al lrcinl11 de abril de dos mil 

veinticuatro. 

Adcm<ls, desde el día diecinueve de diciembre de dn': mil \ eintidó'l, el señor hl11ardo David 

l .cmu~ A val os fue nombrado como Suh Gerente de Servicios 1\d 1-lnnorcm de dicha Alcaldía, 

según consta en la certilicación del acuerdo N." ·L dd1 acta N." ~15, de In sesión ordinaria celebrnda 

el dín quince de diciembre de dos mil vein1it.ló'> por el Concejo Municipal de Cuscatancingo (!". 

~ ú). 

~. !.a 111·opü!d111/ tlel 1•1•//Íc11Jo pl:tca~ N J 0-0.f.I de /11 Alcultlía M1111id¡Jf/J de C11.w. .. ·111a11d11go, 

tll!/J/ll'lume11fo 1/e S1111 S11/1'111lor. 

El whiculo placas N 10-(M~I, marca Futi:m, clase pick up, color blanco, ai\o dos mil 

dil'ci<>ide es propiedad de la Alcaldía Municipal de Cu!->ciltancingo, según certilicm:ión de la 

1 a1:jt:1a de Circ11lm:it'l11 dd referido au1011wlor ( r. J•I ); ) -.e cnrnenlra asignado a la Uercncia de 

Servicios Municipales, bajo la rc-.ponsahilidad tlcl <;cf'\or hluardo David Lemus Avalos, de 

conformidad con el inJlmnc sw.crito por el Alcaldc Municipal de Cusc.:alancingo (r. 13). 

Las persona~ :n1loriradao.¡ pnra conducir el vehículo plat:as N 10-044 ~nn el Gerente de 

Servicios rvlunicipales y lo!; motoristas de la JllllllÍcipalidad dcsignadoi.; por dicho Ciercnlc para 

reali/.:tr aclividadcs propia<; <.k la mtmicipnlidad, ~iemlo '>11 lugar de resguardo la'> instalaciones de 

la aludida comuna. 
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1 os controles adrninistratiYos del uso del referido aulomolor se reali1.an mediante bitúcnras. 

pero no exi:-.le un hor.ufo e\labh:cidu para el ll<>n del mi:-.mo. debido a que de la Gerencia de 

Servicio:-. tvl unicipales dependen un id:1dcs que prestan servicios <l la comunidad tales como Medio 

1\mhicnlc. Servidos Generales. Bodega y Comhustihlcs. Talleres. entre otras. por lo que estas 

unidades deben estar prcsla'l ante cualquier emergencia que se :-.uscite. 

Todo ello según consta en el inli.rnne rendido por el l\lcalde l'Vltmicipal de Cuscataneingo 

(f. JJ ). 

3. fü 11w indebido di!/ •·elríc11/o Íll.\IÍl11ci01wl el <IÍU dieci1111el'e de euero de dos mil 

••eintitrés. 

El día diecinueYc de enero de dn:-. mil veintitré:-.. la persona responsable del \'ehiculo placas 

N 10-0·14 fue el seiior hluardtl l);n id 1 cmus A \'a los. quien al consultarle sobre el uso de dicho 

,·d1ículo en la lecha antes :-.ei"ialada. mani!Cstú que e:-.e dí<1 :-;e In llevó en horas de la noche. con la 

linalitlad de poder c'ltar el 'icrncs veinte cneru a las cuatro horas con lreinla minutos en una 

gasolinera para hacer la supervisiún del llenado ck combustible de los vehículos municipales. 

t\grcgú que Sll vehículo ~e cncnntrnbn dailado y que. por la horn en lu que debía de estar 

en la gasolinera. optó por transportar:-.c en el \'ch1culn de la municipalidad, pasm1dn a realizar una 

diligencia personal en el n:slaurante "  ... pues tenía que retirar una documentación de 

índole laboral. 

Como medidas administrativas se giraron instrucciones al señor Lemus A va los de que se 

abstuviera de utilizar el vehículo placas N 10-044 para usos distintos a las finalidades 

institueinnales y el 1\lcaldc Municipal de Cuscatancingo interpu~o la respectiva denuncia unte la 

Comisión <le i'~tica Gubernamental de dicha comuna. 

Lo anterior. según consta en informes ren<lidos por el /\Jcalde l'vlunicipal de Cuscatancingo 

(L'>. 33 y 38). 

l'or otra parle. según memorando suscrito por el Encargado de Bodega y Combustible de 

la /\kaldía l'vlunicipal de Cuscalancingo. consta que entre las cuatro horas l'On cincuenta minutos 

y las nueve horns con treinta minutos del viernes veinte de enero de dos mil veintitrés. tanto s·u 

persona como el s~íior Eduardo David Lcm11s A vnlos. part iciparnn en la supcrvisii'ln del llenado 

de rnmh11s1ihlc de los vehículos de dicha comuna. luhor que se realizó en la gasolinera l'uma 49 

adelante del cstmlin "l'VJ{1g.ico Gonzúlcz"" ( I". JlJ). 

4. Vim:11/"ci'í11 fttbornl d<!I im·e.~·tigmlo co11 reslcummte de110111imu/o '' · ". 

l\'1cdianle constancia emitida pnr el .lelC de Seguridad del rcstauranlc familiar "  

·'. se establccL.: que el sciinr hluardo Dnvid Le mus A va los labora como Seguridad en cJ icho 

lugar y realiza turnos rotativos comprendidos entre miércoles y domingo tr. 40). 

Por otra parle. en el escrito de l:'l. 66 y 67 el scílor Eduardo David Lcmus Á. valos. reconoce 

expresamente haber utilizado el vehículo placas N 10-044 para lras lmlarse al restaurante '  

; ... a recoger el pago de su salario. ya que en dicho lugar labora por las noches de forma 
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eventual como scguridad; mlemús, prescntó una disculpa por haber trnnsgn.:dido un deber ético y 

solicitó que se lc aplicara la ~;:mciún correspomlicntc a un sahirio mínimo mensual. 

En consccucm:ia, al hm.:cr una valoración integral de los dcmcntos tic prueba recabados en 

el procedimiento, así como la aceptación de los hechos por parte del señor Eduardo David Li:mus 

Avalos, con hase en el artículo 156 de la LPA y el J 14 del CPC!VI de aplicación supletoria, el 

cual di<>ponc que no requieren ser prohatlos lo<> hechos atlmitidus o t.:stipulados por las partes, se 

establece con total ccrll!1a t)llC el día diecinueve de enero dd allo en curso, el reli.:rido !-ieñor 

utili1.ú el vehículo placas N 10-0-1..J, propir:dad tic dkha comuna, para rcalin1r actividades de 

c:mh:tcr personal, consistentes en trasladnrsc al rc-;1aura11tc denominado " " para 

obtener el pago de su salario, puc~; por las noches !ahora en dicht1 lugar de fi.mna eventual como 

'ieguritlad. 

Cnhc mencionar que el artículo 97 de la:; Dispn:licioncs Gencrnlcs de Presupuestos, que 

veda el uso de automotores nacionales para el servicio particular, con~:idera que el transporte de 

un li.mcinnario o empicado púhlico entre diversas poblaciones o lugares, en asuntos puramente 

particulnrcs cnnslit11yc esa clase de servicio. En ese orden de ideas, el señor Eduardo David Lcmus 

Avalo~ utilizú un hicn público para un :-.crvicio particular. ·~icnu al lin in!:>titucional al cual estaba 

·afecto. 

Ahora hien, a los servidore<> púhlico'l les asiste el imperativo deber de salvnguardar y 

custodiur, los recursos públicos que les han sidll confiados en el ejercicio del desempc11o de sus 

funciones, por ende la aproriacii\n de ¿sto'>, la destinación di forente, el uso indebido, entre otros, 

implica un comportamiento rcprrn.:lrnhle; pues debe considerarse que la utilización de los recursos 

públicos debe ser razonable, por lo que de ninguna manera pucdi: ser producto de intereses, 

oport1111idad y provecho personal, pues legalmente cstú prohibido. 

Y es que lo repn.'<:hahle de-;dc la p.:rspccl iva ética, y que justi lica la imposición de una 

sanción, es que el scfior Eduardo David Lcmus Avalo~ utilizó un vehículo propiedad de la 

in-;tituciún en la que !ahora para rL'nlizm actividadi:-; desli11ada~; a satisfocer ohjctivos 

cmincntc111enlc particulares -trasladar!>c al restaurante denominado ·' '' para obtener el 

pago de su <::1lario , pues labora en dicho lugar por las noches de fúrma eventual como seguridad

)', por tanto, ajenas a las funciones púhlicns encomendadas para el día diecinucve de enero de dos 

·mil veintitrés. 

En dclinitiva, hahi~1Hlu~:e L'Slahlecido en este procedimiento la referida conducta por parte 

del sc11or Fduanlo David Lemus Avalos se perfila una corrl'spnndcncia clara e inequívoca de la 

misma con la infracción al artículo 5 letra a) de ];1 LEG atribuida. 

VI. Sanción aplic~thlc 

El artkulo ti2 de la U :(¡ prc<;crihe: ·· U11t1 l'L'Z co111¡irohrulo el i11c11111p/i111ie11to de lo.,· deberes 

t:lil'O.\' o !t11•iolaciú11 de /n,· ¡wo/Jibicinne,\' ('ficu.\ ptl'l'i.\/m· 1•11 t•\·/u /,l'J'. ,.¡ 'frib11110/ sin pe1:i11ido de 

lo rc\·po11.mhilidwl ci1•il, peiwl 11 otro " que diere lugar. i111¡1011drú la 11111/10 respt•cfil'll , cuya 
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c11ml/Ít1 1w ,\C!rtÍ i11/áior " 1111 Mtlario 111í11i1110 111e11.rn1tl hasta 1111 111úxi111" de c:11are111e1 "'/ario.\· 

111í11i1110.\ 111e11\/wle.\ urhmm\ /)((ru el .\ector co111crcio. 

U fr1'1wwl dehcni i111¡w11cr 1111a .w11d1í11 por coda if{/i'occiá11 co111¡wohml11 ... 

El arlkulo 1)7 dd RLEG prescribe t¡ue parn la lijaciún del 11101110 de la mulla se tomani en 

cuenta el monto del salario mínimo mensual para el sector comercio vigente en el momento en que 

se comeliú la infracciú11. 

En e~tc caso. como ya se indicó la conducta constitutiva de inrrm;ción ocurrió el día 

diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

1\I haber ac;1ccido la condu1:la conslituliva de infr:icciún el dia diecinueve de enero de dos 

mil \ cinlitrés. se cslima oportuno lijar la mulla a imponer al investigado con base en el salnrio 

mínimo mensual urbano p.tra el sector comercio vigente en csle aiio. cuyo mnnlo equiv<1lc a 

trescientos sesenta y cinco dólarc~; de los Estados Unido:; de América fl JS $365.001. según el 

Decreto l~jcculivo N.º 1 O de lecha siclc de julio de dos mil veintiuno. y public.tdo en el Diario 

Olicial N.º 129. Tomo 432. de esa misma lecha. 

De conformidad cnn el ~trtículo 44 de la LEO. para lijar el monto de la mulla el ·¡ rihunnl 

considcrnrú uno o m:b de los siguicnlcs aspectos: i) la gravedad y circ1111\'/a11cias del '1eclio 

co111ctido: ii) el h<.'111'./icio o gm1e111ciC1,\ ohte11idas ¡wr el i1rfi·aclor, su cá11y11ge. com·iviel1fe. 

¡wrie11te,\· o socio. como c:o11sec11c11c:iC1 del <ll'lo 11 0111i.\Í<Í11 co11.\fif11livos de i11/i·acci<111; iii> el dmio 

oc.:asim1aclo" la Ad111í11i.\·trm:iá11 l'úhlica o '' terceros ¡1e1:i11dicados: y Íl') la capacidad de pago, y 

la re111u ¡mtmcial del sc111ci01wclo al 111011ie11to de la i1{/i·acció11. btos son, pues, los criterios de 

dosimclría que deben \'alorarsc para que lu sanción impuesta sea proporcional. 

En este caso. los parúmelro:- o criterios nbjclivm; para cuanlilicar la mulla que se le 

Í111p011drÚ aJ SCílor l~duarcJo 11m id ( .Clllll!'> Í\. Va los. !-.Oll lo:. siguiente!-.: 

i) ta grav!!dac/y cirC:llll.'ífUllcias de/ /ic1.:/1t1 CCllllC(Íc/o. 

El artkulo 218 de la Conslilución establece en su primera parle que "los funcionarios y 

empicado<> puhlicn<> cslón al scrvii.:in tlcl Esladn ... de ahí que la Sala de lo Constilucinnal haya 

interpretado que éstos deben rcnli1ar su runción con clicacia y también con una aclilud de 

desprcmlimicnto del propiu inlcn:s o de lines personales (sentencia de lcdm 2X-ll -:!Ol •I. 

lnrnnstilucionalidatl X-2014. Sala de lo Constitucional). /\si mismo. la l.ECi contiene como uno de 

<>us principios. el de supremacta del interés público artículo 4 letra a) de la LEG-. el cual nrienla 

a todos los destinalarios de esa norma a anteponer :-.icmprc el interés público sobre el inlcrés 

pri\ado. 

l · n la condul'ta real i1.ada por el sciior Eduardo D:\\'id Lenrns Í\. val ns se evidencia la 

inobscn·ancia de los artículo<> 4 lclra a). 5 lclra a) de la LbG (y dem:.'is normativa aplicable). pues 

antepuso llll intcré'l privado en detrimcnlo ucl interés público. al haber dispuesto el día diecinueve 

de enero de dos mil veintitrés el uso del vehículo placas N 10-044 para traslmlarsc al restaurante 

"Thc rvlislers ... para obtener el pago de su salario. pues en dicho lugar labora por las noches de 

forma eventual como seguridad. 
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Al respecto, cabe resallar que al ser el responsable y tener asignado el u~o de dicho 

vehículo, el scilor Lc111us Ávalos tenía la ohligaciún de utilizar el mismo únicamente para los lincs 

institucionales para los que fue destinado; es decir, para cumplir con la supcrvi!-.ion del llenado de 

comhustiblc de los vehículos de la comuna. 

Es por el lo que la conducta del sciior Eduardo David Lcmus A valos constituye un '1ed10 

grol'e pues adcmñs de dcsempcilarse como y S11h (icrcnlt: de Servicios Generales Ad 1-lonorem, es 

Tercer l{egidor Propietario, por lo que siendo funcionario de elét.:ci6n popular se espera que tenga 

un mayor nivel de responsabilidad y compromiso c1111 la comunidad que representa, a cuyos 

intcrc'ie'i elche servir. 

;i) /,a rento pote11dt1/ del s1111ciol/lu/o o/ mo111e1110 di: lo trum!-:reshin 

En d me': de enero de dos mil veintitrés, el Sl:tlor hluardo David Lemus Ávalos, 

Administrador de Aduanas de la IXiA, percibió en c<Hlcepto de dictas la cantidad tic mil quinientos 

dólares ele los Estados Unido-: de América ( US $1,500.00), scgt'in inl(H-me rendido por el .lclc de 

Recursos 1 lumanos de la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo (1: 37). 

No obslantc lo anterior, mediante cs1.:rito de C-;. 66 y 67, el investigado Lduardo David 

Lemus A val os, aden111s de reconocer expresamente haber utili1ado el vehículo placas N 10-044, 

para lincs distintos a Jos institucionales, indicó que csto no lu cfectuú con dolo y con ñnimo de 

transgredir la normativa legal relacionada a Ja ética plihJica, sino por una circ11nstan1.:ia que el 

rclcrido señor califica de .. fuerza mayor", dchidn a que ~u vehículo particular tenía un despcrli.!cto 

mec;1nicn, por lo que tuvo que utiliznr el vehículo institucional asignado para trasladarse al 

restaurante .. The fvfo;tcrs", para obtener el pago di.! su salario. 

Asimismo, solicitó que se le aplil.:ara una san1.:i1'ln corn:spondientc a un salario mínimo, 

clehido a que su situación econúmica no le permitía cuhrir sumas mayore<;, ptte'i si hicn consta en 

el informe suscrito por el Jefe de Recursos 1 h111rnnos de la Alcaldía Municipal de Cuscalancingo, 

tiue duralllé el período investigado el referido ~;ervidor público dcve11g1., una dicta mensual de mil 

quinientos dólares de los 1 ~stadns Unidos de Am~rica ( 1 IS $1,500.00), a la misma se le ctl:<.:tumon 

dill:rentcs deducciones, recibiendo li11almcn1c una dil'la líquida 111c11sual de quiniento~; veintiocho 

dólares de los Estmlos Unidos de América con setcnla y seis centavos (US $528.76). 

En tal sentido, el investigado ha reconocido de l(wma expresa y por t:!lcrito su 

responsabilidad en la comisiún de la infraccié1n que SL' le alrihuyc y, conforme a lo di spuesto en el 

artículo l 5fl de In LJ> A, ello es considerado una cirrntl':lancia atcmu11\lc para la determinación de 

la sanción. 

AJ respecto, es de ~:e11nlar que las condiciones atc11uanlcs son circunstancias modilicativas 

de la responsabilidad admini'itrativa de la perso1u1 infr.1c1nra y que permiten a la autoridad 

disminuir la sanciona inwnner; es decir, el monto de la mulla. 

En consecuencia, en atenciún a la gravedad y cin.:u11slanciw; del hecho cometido, a la renta 

potcncinl y a que el señor  accpté1 su n:sponsahilidad por el hecho e 

infracción atribuido~:, es pertinente imponerle a dicho investigado una multa de un salario mínimo 
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mensual urbano para el scclor comercio. la cual asciende a lrcscienlos :-.c:-.cnta v cim:o dólares úe 

los 1 ·:stados Unidos de J\111ériG1 ( l JS$JC.5 .00 ). por la lnmsgrcsion al deber él icn re¡;ulado en el 

arlículu 5 lclra a) de la LEG. cuantía que resulta prnporcinnal a la inli-<1cción cometida según los 

parúmcl ros anlcs dcsarrol lado~. 

Por tanto. con base en los :irtículos 1 y l•I de In Constitución. 111. 1 y 5 de la Convención 

lnlcramcric;ma contra la Corrupción. 1 y 7.4 de la Co11vcncíún de las Nm;inncs l fnidas cnnlra la 

Corrupción. 5 letra a). J7 de la 1 cy dt: i'-:1ica Guhernamenlul. 95 y 97 del Reglamento de dicha 

Ley. este Trihunal IH~SUELVE: 

11) S1111drí1w,·1• al sciior hlu;mlo f);l\ id J .c111us J\ va los. Tercer Regidor Propietario y Sub 

Gerenle de Sen icins Generales 1\cl lfonorem de la 1\kaldía Municipal de Cuscalancingo. 

deparümcnlo de San Salvador. con un:i multa de trescicnlos scsenl.1 y cinco dlilarcs de los l~stados 

Unidos de América (US$J(i5.00). por hahi:r inrringido d dehcr étirn regulado en el nrt1culo 5 letra 

a) de l,1 l .ey de i'~tica Ciuhernami:nlal. en razún quc e11 horas de la noche del diei..:inue\'C de enero 

de dos 111 il \'ei nt i t rés. habría 111i1 izado para lincs parl ii:ularcs el vchku lo placas N 10-044. propit:dml 

de la rcl'Crida cummm. al lra!>ladarse a un bar ubicado en la!-> cercanins de la "1.011a real .. de l:.i 

Colonia Í\·liramonte ck San Salvador. según consta en el 1:onsidcramln V de la presenlc 

rcsoluciún. 

h) Se h:Kc saber a los intervinientes que. de conformidad a los artículos :w de la Ley de 

i':tica Guhemamcnlal. % del lü:glamcnto de dicha Ley. HM. IJ2 y 133 tic la Ley de 

Procedimit:ntns 1\dminislralivns. para la presente rcsoluciún se cncuc11lra habilitada la 

interposición del Recurso de Rcrn11sideraciú11. el i..:ual es optativo parn el agolamicnlo de la vía 

a<lminislraliva: y de disponer su utilizaciún. debcrú presenlarsc dcnlro del plnm de diez días 

hi1hiles. Cllnladns a parlir del d1a siguiente a la 11otilicm:iún rc~pccliva. 

t/ tiJ11emc pnr sciinlado-> l,1 dirccciún llsica y el correo elcclrúnicn parn recibir 

notilkacioncs por pnrlc del investigado. que conslan a li.ilin ()7 del presente c¡..pcdicnlc. 

Not{fíq11~.w: . 

. ~//:')?--/)-. h 1 . . / /'. / / / ¡ /(/, 

PRONI JNCIADO l'OR 1 ns MIFMBROS DEI T HBUNAJ. QUI ·: J.() SU~CRIBEN . 

.. 
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